
2014-173 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, febrero 22 de 2023. La dejo en el 

sentido que la parte actora presentó memorial aportando la reliquidación 

del crédito, manifestando que con los dineros descontados se cubre la 

obligación cobrada. No acreditó el envío de copia del escrito a la 

contraparte. 

Pasa para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

                   AUTO SUSTANCIACIÓN No. 314 

     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por OLGA LILIANA OSORIO 

ARIAS, contra JOSÉ FERNANDO CASTAÑO SÁNCHEZ, se requiere a la parte 

actora, para que proceda a presentar la liquidación en debida forma o 

manifieste si lo que pretende es terminar el proceso por pago, debiendo 

estar coadyuvada la petición por la demandante y la beneficiaria, 

actualmente mayor de edad. 

Igualmente, para que acredite haberlo enviado a la parte contraria, de 

conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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